
 
 

PRÁCTICAS PROFESIONALES 2021 

 
Hola alumno de 6° semestre, el motivo de este correo es informarte sobre el proceso para realizar tus 

prácticas profesionales. Te pido por favor que leas la información completa. 

La liberación de las prácticas profesionales se realizará por alguna de las opciones siguientes: 

 

1. REALIZAR CURSOS/TALLERES EN LÍNEA con validez oficial con una duración mínima de 40 hr. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON TU ESPECIALIDAD EN TU EMPLEO ACTUAL. 

3. PARTICIPACIÓN EN LA ETAPA ESTATAL DEL XXII CONCURSO DE PROTOTIPOS Y III ENCUENTRO 

NACIONAL DE EMPRENDEDORES 2020 

 

REVISA Y ELIGE LA OPCIÓN QUE MÁS TE CONVENGA: 

1. REALIZAR CURSOS/TALLERES EN LÍNEA con validez oficial con una duración mínima de 

40 hr. 
Se podrá liberar las prácticas profesionales por medio de CURSOS/TALLERES EN LÍNEA, que deberán 

cumplir los siguientes criterios:  

• Los cursos deberán ser elegidos de acuerdo con el perfil de la especialidad. 

• La Institución dónde elijas hacer el curso deberá EMITIR UNA CONSTANCIA CON VALOR 

CURRICULAR INDICANDO EL NÚMERO DE HORAS DEL CURSO. 

• Puedes realizar un curso de 40 horas o más. 

• En caso de que no encuentres un curso de 40 hrs., puedes realizar 2 o 3 cursos hasta completar 

40 horas. 

 

CURSOS CECATI 32 

Estamos dando la opción de realizar los cursos ofertados por el CECATI 32, a los que te podrás inscribir 

de manera GRAUTITA por ser estudiante del CBTIS 224. Podrás consultar los cursos y la información de 

cada uno en el siguiente link: https://cecati32.edu.mx/  

PARA REGÍSTRARTE EN LOS CURSOS DE CECATI 32, DEBERÁS UTILIZAR UN CORREO DE GMAIL PERSONAL, 

NO UTILIZAR EL CORREO INSTITUCIONAL  

Ejemplo: fulanito14@GMAIL.COM 

 

Inscríbete llenando el formulario del curso de tu interés, deberás tener a la mano la siguiente información 

en formato PDF o imagen: 

• CURP 

• COMPROBANTE DE DOMICILIO 

• COMPROBANTE DE ÚLTIMO GRADO DE 

ESTUDIOS (KARDEX) 

• COMPROBANTE DE PAGO (CREDENCIAL 

DE ESTUDIANTE DE CBTIS 224) NOTA: no 

importa si es la del año pasado. 

https://cecati32.edu.mx/
mailto:fulanito14@GMAIL.COM


 
 

REGISTRO PLANTEL: PRÁCTICAS POR MEDIO DE CURSO/TALLER EN LÍNEA deberás registrar tus datos en 

el siguiente formulario: https://forms.gle/CRp8faLXG8u2xq3fA  

(LEER LAS INDICACIONES PARA LLENARLO CORRECTAMENTE) 

 

 

2. PRÁCTICAS PROFESIONALES POR MEDIO DE TRABAJO ACTUAL 
La liberación de las prácticas también podrá realizarse en el caso de los alumnos que tengan un trabajo 

en el que realicen actividades relacionadas con su especialidad. 

Los requisitos que debe cumplir la empresa pública o privada para que se puedan tomar en cuenta son 

los siguientes:  

• NOMBRE DE LA EMPRESA 

• RFC 

• DIRECCIÓN 

• NOMBRE DEL RESPONSABLE 

• CORREO ELECTRÓNICO DEL RESPONSABLE 

• NÚMERO DE TELEFÓNICO 

 

REGISTRO PLANTEL: PRÁCTICAS POR MEDIO DE TRABAJO ACTUAL deberás registrar tus datos en el 

siguiente formulario: https://forms.gle/fZUkasxEScvYaqPG8  

(LEER LAS INDICACIONES PARA LLENARLO CORRECTAMENTE) 

 

 

3. PRÁCTICAS PROFESIONALES POR PARTICIPACIÓN EN EL XXII CONCURSO DE 

PROTOTIPOS Y III ENCUENTRO NACIONAL DE EMPRENDEDORES 2020, ETAPA ESTATAL 
Los alumnos que participaron en la ETAPA ESTATAL del XXII CONCURSO DE PROTOTIPOS Y III ENCUENTRO 

NACIONAL DE EMPRENDEDORES 2020, podrán liberar sus prácticas profesionales (TODO EL EQUIPO) y 

deberán de registrar sus datos de manera individual en el siguiente formulario: 

https://forms.gle/7cyqVAnPZE4jRXKJ6  

(LEER LAS INDICACIONES PARA LLENARLO CORRECTAMENTE) 

 

 

 

 

 

 

 

 
ATENTAMENTE 

DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN CON EL SECTOR PRODUCTIVO 

REUNIÓN PARA ACLARACIÓN DE DUDAS SOBRE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES  

VIERNES 26 DE MARZO DEL 2021 A LAS 11:00 AM 

https://meet.google.com/pev-syhp-zoi 

https://forms.gle/CRp8faLXG8u2xq3fA
https://forms.gle/fZUkasxEScvYaqPG8
https://forms.gle/7cyqVAnPZE4jRXKJ6
https://meet.google.com/pev-syhp-zoi

